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El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Resolución No. C 006, de

17 de mayo de 2019, conformó las comisiones permanentes del

Concejo, entre ellas, la de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión

de Riesgos:

Su Sesión Inaugural se realizó el 29 de mayo de 2019.



Sesiones de la Comisión

Total sesiones convocadas: 24.

Total sesiones efectuadas: 19.

Total sesiones canceladas: 5.

Sesiones por tipo:

1 Inaugural.

12 Ordinarias.

6 Extraordinarias.

1.

2.

3.

4.



Sesiones Conjuntas

Adicionalmente se efectuaron dos sesiones conjuntas con la

Comisión de Movilidad, para conocer el proyecto de “Ordenanza

Reformatoria al Capítulo XIV, del Título I, del Libro IV2 del Código

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que se refiere a la

regulación del número de pasajeros que se transportan a bordo de

motocicletas, motonetas, bicimotos, tricar, cuadrimotos y vehículos

homologados de similares características que circulan en el Distrito

Metropolitano de Quito”.



Temas abordados

Presentaciones de las dependencias municipales del eje de

seguridad.

Conocimiento informes situación de Solanda.

Se conocieron las presentaciones del COE Metropolitano, Dirección

Metropolitana de Gestión de Riesgos, Cuerpo de Bomberos y Cuerpo

de Agentes de Control, sobre situación y competencias de las

referidas dependencias.

Conforme lo dispuesto por Concejo en su Resolución No. C 026, se

abordaron en varias sesiones, los informes sobre la situación de los

hundimientos reportados en el sector de Solanda.



Temas abordados

Seguimiento proyecto cámaras de reconocimiento facial.

Presentaciones de órganos nacionales en materia de

seguridad.

Se efectuó el seguimiento del proyecto de la administración para la

adquisición e implementación de cámaras de reconocimiento facial, y

su integración con los órganos nacionales competentes en la materia.

Se recibió al Viceministro de Seguridad del Ministerio de Gobierno, al

Director General del ECU 911, al Comandante de Policía del Distrito

Metropolitano de Quito para conocer las acciones que se ejecutan en

materia de seguridad.



Temas abordados

Proyecto Ordenanza Sustitutiva de Seguridad Ciudadana.

Se recibió al Instituto de Criminología "Julio Endara" de la Universidad

Central del Ecuador y al Instituto Latinoamericano de las Naciones

Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente –

ILANUD Ecuador, para que contribuyan a la formulación del proyecto

de ordenanza en referencia.

Una vez presentado formalmente, el mismo fue abordado por la

Comisión y se encuentra siguiendo el procedimiento parlamentario.



Temas abordados

Conocimiento de informes sobre gestión de riesgos.

Implementación de Unidades de Policía Comunitaria.

Se conocieron informes de las dependencias competentes sobre los

planes de gestión para temporada seca e invernal, y la coordinación de

las dependencias municipales para el efecto.

Se conoció el proyecto del Ministerio de Gobierno para la edificación

de 16 nuevas UPC en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito,

requiriendo a las dependencias municipales competentes den trámite

al requerimiento de transferencia de bienes municipales en los que se

edificarán los bienes.



Temas abordados

Informes gestión de la Secretaría de Seguridad.

Acciones ejecutadas por la emergencia sanitaria.

Conforme lo prevé el Código Municipal, se conoció el informe

semestral de gestión de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad

en los ámbitos de su competencia.

Se conocieron los informes de las dependencias municipales del eje

de seguridad sobre las acciones implementadas en el marco de la

emergencia sanitaria por el COVID-19.



Gracias por su atención


